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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a veinte de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07355/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por la recurrente, XXXXXXXXXXX XXXXXXXXX, en contra de la respuesta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.



A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha nueve de agosto de dos mil diecinueve, la Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública registrada bajo el número de expediente, 00075/DIFTECAMAC/IP/2019, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

 “CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 8 DE NUESTRA CARTA MAGNA ME PERMITO SOLICITAR, EL NOMBRAMIENTO DE LA C. VERÓNICA ITURBE HUERTA, ASI COMO LAS ÁREAS QUE RECIBIÓ EN DICHO NOMBRAMIENTO, LA ENTREGA RECEPCIÓN QUE REALIZO DE DICHAS AREAS COMPLETA, ASI COMO LA COMPETENCIA LABORAL DE HABER OCUPADO UNA AREA QUE LO HAYA REQUERIDO CON FORME LO MARCA LA LEY EN MATERIA, TAMBIEN LA JUNTA GOBIERNO EN QUE SE OTORGO EL NOMBRAMIENTO CON LAS AREAS QUE RECIBIO.” [Sic]

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

SEGUNDO. De respuesta del Sujeto Obligado.
En fecha treinta de agosto del presente año el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información, manifestando lo siguiente:


“l Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac, México a 30 de Agosto de 2019
Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00075/DIFTECAMAC/IP/2019
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Tecámac, Estado de México a 30 de Agosto del 2019 A QUIEN CORRESPONDA PRESENTE Sirva el presente para enviarle un cordial y afectuoso saludo y al mismo tiempo me permito informarle que en referencia al número de folio de la solicitud 0075/DIFTECAMAC/IP/2019 al respecto le comento lo siguiente: Que de acuerdo al Capítulo II en su artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: “Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 2. La recaudación de las contribuciones. VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales”. Derivado de lo anterior se precisa que de acuerdo a Lineamientos que regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México en sus artículos 20 y 31 que dicen: “Artículo 20. El servidor público entrante realizará la revisión y verificación física de los documentos y cada uno de los conceptos relacionados en el acta de entrega–recepción y sus anexos; y podrá, dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la firma del acta, pedir por escrito al servidor público saliente aclaraciones o precisiones al respecto. El servidor público saliente deberá dar respuesta dentro de los treinta días hábiles, contados a partir de la notificación del requerimiento”. Artículo 31. El plazo para solicitar aclaraciones o precisiones derivadas del acto de entrega-recepción, referido en el artículo 20 de los presentes lineamientos, podrá ampliarse hasta ciento ochenta días hábiles, el cual, deberá solicitarse al día siguiente de la suscripción del acta o durante el plazo señalado de sesenta días, si así lo determina el contralor interno, el síndico o el primer síndico municipal, tomando en consideración para su cómputo, el calendario Oficial del Poder Legislativo, publicado en Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. En caso de que se detecten observaciones derivadas de la revisión y verificación física de los documentos y cada uno de los conceptos relacionados en el acta de entrega-recepción, éstas se harán del conocimiento por escrito, al contralor interno, al síndico o al primer síndico municipal en su caso, quienes solicitarán al servidor público saliente, tantas veces como sea necesario las aclaraciones o precisiones al respecto, en apego a lo establecido en los artículos 50, fracciones V, IX y XIII, 51 y 52 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; así como, 112, fracciones XI, XII y XIX; 168 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables. Por tal razón y a través de los supuestos anteriormente expuestos, no es posible entregar la “entrega – recepción” mencionada en su solicitud, ya que la misma sigue en proceso. Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. Se anexa documento soporte.
ATENTAMENTE
MTRO. Alejandro López García” (Sic)



Adjuntando a su respuesta archivo electrónico denominados “Nombramiento IHV.pdf”, del cual se hará mérito de su estudio más adelante.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha doce de septiembre de dos mil diecinueve, el cual fue registrado en el SAIMEX con el expediente número 07355/INFOEM/IP/RR/2019, manifestando lo siguiente:

a) Acto Impugnado:
 “respuesta a solicitud 0075/DIFTECAMAC/IP/2019” [sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
 “La informacion es incorrecta en la cual se debe de castigar con forme al Ley de Responsabilidades de Los servidores públicos del estado de mexico y municipis, al MTRO. Alejandro López García, Lic. Maria Isabel Muñoz Rodriguez, Dra, Alondra parra Flores y a la c. Veronica Itube Huerta. con la destitucion ya que demuestran alteracion en documentos.” [Sic]


CUARTO. Del turno y admisión de los recursos de revisión.
Medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, determinándose en el, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO.  De la etapa de instrucción.
Así en la etapa de instrucción, de las constancias que obran en los expedientes del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado omitió rendir manifestaciones de igual forma la parte Recurrente no realizó manifestación alguna.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha primero de octubre de dos mil diecinueve mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los recursos de revisión citados.

SEPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha treinta y uno de octubre de dos mil diecinueve, se amplió el término para resolver los recursos de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 

Anterior a todo, debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.



TERCERO.  De las causas de improcedencia.

En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que la hoy Recurrente requirió el nombramiento de la C. Verónica Iturbe Huerta, así como las áreas que recibió en dicho nombramiento, la entrega de recepción que realizó de dichas áreas completa, así como la competencia laboral de haber ocupado un área que lo haya requerido conforme lo marca la Ley en la materia, también la Junta de Gobierno en que se otorgó el nombramiento con las áreas que recibió.

Por su parte, el Sujeto Obligado respondió mediante la presentación del archivo electrónico denominado “Nombramiento IHV.pdf ”.

Ante dicha respuesta, el Recurrente interpuso  el presente recurso de revisión impugnando la respuesta por ser incompleta, señalando como motivos de inconformidad la informacion es incorrecta en la cual se debe de castigar con forme al Ley de Responsabilidades de Los servidores públicos del estado de mexico y municipis, al MTRO. Alejandro López García, Lic. Maria Isabel Muñoz Rodriguez, Dra, Alondra parra Flores y a la c. Veronica Itube Huerta. con la destitucion ya que demuestran alteracion en documentos.. [sic]

Es menester señalar que en virtud de lo anterior el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, no es competente para determinar si los documentos proporcionados por el Sujeto Obligado en respuesta se encuentran alterados.

Por último, es de señalarse que durante la etapa de instrucción ninguna de las partes presentó manifestaciones, pruebas o alegatos que a su derecho conviniera; así como que el Sujeto Obligado no rindió su Informe Justificado.
Ahora bien, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable el recurso materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si la respuesta dada por el Sujeto Obligado colma a plenitud la pretensión del Recurrente, con base a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:


Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En segundo término, es necesario señalar que se omite el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, toda vez que el Sujeto Obligado puso a disposición del Recurrente la información solicitada en la respuestas a las solicitud de información, de lo que se deduce que existe una aceptación por parte del Sujeto Obligado que genera, administra o posee dicha información, derivada del ejercicio de sus funciones de derecho público.

Cabe recordar que el estudio de la naturaleza jurídica tiene por objeto determinar si la información requerida es generada, poseída o administrada por los sujetos obligados; por lo que en el caso en concreto, en virtud de que el Sujeto Obligado asumió contar con dicha información, resulta innecesario realizar el estudio correspondiente, y a nada práctico conduciría llevar a cabo dicho estudio.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad de la parte recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Debemos tomar en cuenta que en el presente recurso de revisión hubo respuesta y entrega de información a la hoy recurrente y de la cual precisamente realiza sus impugnaciones el hoy recurrente.

Entrando al fondo del asunto, resulta que el sujeto obligado dio atención de forma parcial a lo requerido por la hoy recurrente, pues primigeniamente solicitó:

*  Nombramiento de la C. Verónica Iturbe Huerta,
* Áreas que recibió en dicho nombramiento, 
* Entrega de recepción que realizó de dichas áreas completa, así como la 
*Competencia laboral de haber ocupado un área que lo haya requerido conforme lo marca la Ley en la materia
* Junta de Gobierno en que se otorgó el nombramiento con las áreas que recibió.

Para lo cual el sujeto obligado remitió la siguiente respuesta:
“l Para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac, México a 30 de Agosto de 2019
[bookmark: _GoBack]Nombre del solicitante: XXXXXXXXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00075/DIFTECAMAC/IP/2019
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Tecámac, Estado de México a 30 de Agosto del 2019 A QUIEN CORRESPONDA PRESENTE Sirva el presente para enviarle un cordial y afectuoso saludo y al mismo tiempo me permito informarle que en referencia al número de folio de la solicitud 0075/DIFTECAMAC/IP/2019 al respecto le comento lo siguiente: Que de acuerdo al Capítulo II en su artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: “Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 2. La recaudación de las contribuciones. VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales”. Derivado de lo anterior se precisa que de acuerdo a Lineamientos que regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México en sus artículos 20 y 31 que dicen: “Artículo 20. El servidor público entrante realizará la revisión y verificación física de los documentos y cada uno de los conceptos relacionados en el acta de entrega–recepción y sus anexos; y podrá, dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la firma del acta, pedir por escrito al servidor público saliente aclaraciones o precisiones al respecto. El servidor público saliente deberá dar respuesta dentro de los treinta días hábiles, contados a partir de la notificación del requerimiento”. Artículo 31. El plazo para solicitar aclaraciones o precisiones derivadas del acto de entrega-recepción, referido en el artículo 20 de los presentes lineamientos, podrá ampliarse hasta ciento ochenta días hábiles, el cual, deberá solicitarse al día siguiente de la suscripción del acta o durante el plazo señalado de sesenta días, si así lo determina el contralor interno, el síndico o el primer síndico municipal, tomando en consideración para su cómputo, el calendario Oficial del Poder Legislativo, publicado en Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. En caso de que se detecten observaciones derivadas de la revisión y verificación física de los documentos y cada uno de los conceptos relacionados en el acta de entrega-recepción, éstas se harán del conocimiento por escrito, al contralor interno, al síndico o al primer síndico municipal en su caso, quienes solicitarán al servidor público saliente, tantas veces como sea necesario las aclaraciones o precisiones al respecto, en apego a lo establecido en los artículos 50, fracciones V, IX y XIII, 51 y 52 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; así como, 112, fracciones XI, XII y XIX; 168 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables. Por tal razón y a través de los supuestos anteriormente expuestos, no es posible entregar la “entrega – recepción” mencionada en su solicitud, ya que la misma sigue en proceso. Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. Se anexa documento soporte.
ATENTAMENTE
MTRO. Alejandro López García” (Sic)



Para lo cual adjuntó el archivo electrónico descrito en los antecedentes y que dan cuenta o atienden la solicitud de información, como podemos ver a continuación, el archivo electrónico “Nombramiento IHV.pdf”, contiene lo siguiente:

[image: ]
De la imagen previamente plasmada se observa que la información que envía el sujeto obligado es relacionada a los siguientes puntos de la solicitud de información:

*  Nombramiento de la C. Verónica Iturbe Huerta,
* Áreas que recibió en dicho nombramiento, 
* Junta de Gobierno en que se otorgó el nombramiento con las áreas que recibió.

Aunado a lo anterior el personal de la ponencia que resuelve, procedió a ingresar a página de IPOMEX, a efecto de constatar la información remitida por el sujeto obligado, información que se encuentra en la siguiente liga https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/DIFTECAMAC/art_92_vii/1/0/59989.web misma que se observa publicado la siguiente información,  tal y como se aprecia en la siguiente imagen que se inserta a continuación: 

[image: ]

De la imagen previamente plasmada se constata el área de adscripción así como la denominación del cargo o nombramiento otorgado: ADMINISTRACÓN, a la C. Verónica Iturbe Huerta y la fecha en que fue dada de alta para ocupar dicho cargo.
En términos generales el sujeto obligado atendió de forma parcial los puntos expuestos en la solicitud de información, 

Ahora bien respecto al punto de la solicitud de información de la parte recurrente, por medio del cual le interesa conocer “la entrega recepción que realizó de dichas áreas completa”
 
El sujeto Obligado se pronunció, remitiendo en respuesta lo siguiente:
“…de acuerdo a Lineamientos que regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México en sus artículos 20 y 31 que dicen: “Artículo 20. El servidor público entrante realizará la revisión y verificación física de los documentos y cada uno de los conceptos relacionados en el acta de entrega–recepción y sus anexos; y podrá, dentro de los sesenta días hábiles siguientes a la firma del acta, pedir por escrito al servidor público saliente aclaraciones o precisiones al respecto. El servidor público saliente deberá dar respuesta dentro de los treinta días hábiles, contados a partir de la notificación del requerimiento”. Artículo 31. El plazo para solicitar aclaraciones o precisiones derivadas del acto de entrega-recepción, referido en el artículo 20 de los presentes lineamientos, podrá ampliarse hasta ciento ochenta días hábiles, el cual, deberá solicitarse al día siguiente de la suscripción del acta o durante el plazo señalado de sesenta días, si así lo determina el contralor interno, el síndico o el primer síndico municipal, tomando en consideración para su cómputo, el calendario Oficial del Poder Legislativo, publicado en Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. En caso de que se detecten observaciones derivadas de la revisión y verificación física de los documentos y cada uno de los conceptos relacionados en el acta de entrega-recepción, éstas se harán del conocimiento por escrito, al contralor interno, al síndico o al primer síndico municipal en su caso, quienes solicitarán al servidor público saliente, tantas veces como sea necesario las aclaraciones o precisiones al respecto, en apego a lo establecido en los artículos 50, fracciones V, IX y XIII, 51 y 52 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; así como, 112, fracciones XI, XII y XIX; 168 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables. Por tal razón y a través de los supuestos anteriormente expuestos, no es posible entregar la “entrega – recepción” mencionada en su solicitud, ya que la misma sigue en proceso. Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. Se anexa documento soporte…” (Sic)

Derivado de lo anterior y toda vez que el sujeto obligado menciona en el texto anteriormente plasmado que de acuerdo a los Lineamientos que regulan la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México en sus artículos 20 y 31, por lo que el sujeto obligado arguye, que podrá realizar dentro del término establecido de los preceptos legales ya citados, observaciones derivadas de la revisión y verificación física de los documentos y cada uno de los conceptos relacionados en el acta de entrega-recepción, éstas se harán del conocimiento por escrito, al contralor interno, al síndico o al primer síndico municipal en su caso, quienes solicitarán al servidor público saliente, tantas veces como sea necesario las aclaraciones o precisiones al respecto, y en tal virtud “no es posible entregar la “entrega – recepción” mencionada en su solicitud, ya que la misma sigue en proceso”, por lo que de acuerdo a lo argumentado por el Sujeto Obligado y en relación al termino estipulado en cada uno de los preceptos antes citados, se concluye que el tiempo ya transcurrió, por la tanto esa información ya debe obrar en el archivo del Sujeto Obligado y es dable ordenar su entrega a la recurrente.

En ese orden de ideas, para esta ponencia, es necesario traer a colación lo que establece el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, aplicable para el Municipio de Morelos, que entre otras cosas refiere lo siguiente:

Para una mejor comprensión de los términos acta de entrega-recepción y anexos, resulta oportuno traer a contexto lo dispuesto por el artículo 4 fracciones I y III de los Lineamientos que regulan la entrega-recepción de la administración pública Municipal del Estado de México, cuya literalidad es la siguiente:

“Artículo 4. Para los efectos de estos lineamientos se entenderá por: 

I. ACTA DE ENTREGA-RECEPCIÓN: Al documento que contiene la relación de la información del acto de entrega-recepción del empleo, cargo o comisión desempeñado durante la administración pública municipal; 
(…)
III. ANEXOS: Al conjunto de documentos que contienen la información que se integrará al acta de entrega-recepción de acuerdo con lo establecido en los presentes lineamientos;
(…)”

(Énfasis añadido)

De las fracciones insertas se colige que el acta entrega-recepción y los anexos a la misma, son documentos que tienen la relación de la información que se entrega al término de una gestión o administración, cuyos anexos son de transcendencia puesto que en ellos hay prueba fehaciente de los trabajos realizados y los que se les debe dar seguimiento.

En ese tenor las actas de entrega-recepción se realizan cuando un servidor público se separa de su empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza, independientemente del acto jurídico temporal o definitivo que haya originado la separación, tal y como ocurre en el presente asunto. De tal manera que para dar legalidad a las actas que se generen por las circunstancias previstas en el párrafo que antecede, estas deberán ser generadas en el sistema implementado para tal efecto, en cuya intervención deberán estar el servidor público entrante, el servidor público saliente, dos testigos, uno del servidor público saliente, y el otro del entrante, y finalmente el titular del órgano de control interno, conforme a los dispuesto por el artículo 14 de los Lineamientos citados.


Por lo que tratándose de servidores públicos del Municipio resulta aplicable el formato establecido en los Lineamientos que regulan la Entrega Recepción de la Administración Pública Municipal del Estado de México[footnoteRef:2], tal y como se puede apreciar a continuación:  [2: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2018/ago023.pdf] 
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En ese sentido, de los preceptos en cita se advierte que, los servidores públicos tienen la obligación de hacer la entrega del área de la que son Titulares cuando se separen de su empleo, cargo o comisión, por cualquier motivo, incluyendo las licencias, suplencias, encargos o término del periodo constitucional, en los términos de la legislación aplicable; asimismo, los documentos de entrega-recepción deberán constar en un acta administrativa y sus anexos en la que intervendrán los sujetos obligados entrante y saliente, los testigos correspondientes, el representante del Órgano de Control Interno y a falta de éste un representante de la Secretaría de la Contraloría. 

Bajo la óptica de los formatos antes insertos es posible advertir la existencia de datos personales susceptibles de clasificarse, sin embargo, dicha información puede ser entregada en versión pública, razón por la cual es dable ordenar el acta de entrega-recepción.

Finalmente por lo que respecta al punto de la solicitud de información de la parte recurrente, por medio del cual desea conocer “…la competencia laboral de haber ocupado un área que lo haya requerido conforme lo marca la ley en materia…” el sujeto Obligado no se pronunció al respecto, por lo que analizaremos lo siguiente:

Por lo que respecta al cargo y grado máximo de estudios de los titulares de las dependencias de la administración pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecámac, así como el documento que acredite el grado máximo de estudios de cada uno de los mismos; se tiene que la relación laboral entre los servidores públicos y los Sujetos Obligados, se tiene establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento del personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la prestación de un sueldo, lo anterior encuentra sustento en el artículo 5º de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

Aunado a lo anterior, los servidores públicos que ingresan al servicio público, deben cumplir ciertos requisitos, de los cuales se desprendería la información solicitada, dichos requisitos se encuentran establecidos en el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

De tal forma, en el precepto antes mencionado señala cuáles son los elementos que los servidores públicos deben entregar al momento de ingresar al servicio público y los cuales el Sujeto Obligado debe tener.

Asimismo, el artículo 32, fracción IV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que, para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, Protección Civil, se deberán entre otros requisitos, contar con título profesional. 
De lo anterior destaca que contar con grado académico es un requisito para acceder a los cargos que se indican en dicho artículo.

Ahora bien, no se deja de lado que el particular solicitó cargo y si cumple con la competencia laboral para ocupar el área, por lo que, la solicitud se puede atender con la expresión documental que dé cuenta de ello, como el nombramiento, el directorio, etc.

Robustece lo anterior el criterio 28/10 emitidos por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que establece lo siguiente:

"Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación especifica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia especifica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante."


Derivado de lo anterior, procede la entrega del documento que dé cuenta del nivel máximo de estudios de los titulares de área.

Al respecto, se debe indicar que el documento que dé cuenta de la preparación académica de los Servidores Públicos integrantes del Ayuntamiento, es pública, en virtud de que el objetivo de su obtención es el de servir como medio de identificación, para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios o preparación con el que cuenta, así independientemente de que estos documentos no sean todos medios de identificación oficiales, permiten identificar el nivel y tipo de preparación de su titular y en ocasiones su perfil profesional o laboral.

El Título profesional corresponde al documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras disposiciones aplicables, y para su obtención es indispensable acreditar que se han cumplido los requisitos académicos previstos por las leyes aplicables; lo anterior de conformidad con los artículos 1 º y 8º de la Ley Reglamentaria del Artículo 5º Constitucional Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México. 

De igual forma la obtención de un certificado de estudios, pretende acreditar el nivel de estudios que una persona tiene en algún área del conocimiento y se elabora de acuerdo a los requerimientos de cada centro educativo y es estudio cursado. 

Por su parte la cédula profesional, es el documento que toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, podrá obtener (...) con efectos de patente y es otorgada por la Dirección General de Profesiones, para identidad en todas las actividades profesionales, de conformidad con los artículos 3º y 23, fracción IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5º Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México. 

De tal suerte, procede la entrega de los documentos que acrediten el nivel máximo de estudios de la titular del área administrativa del Sujeto Obligado, en su caso en versión pública.


I. Versión pública. 

En este sentido, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera, tal como lo dispone el artículo 22 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Se destaca que de acuerdo con la naturaleza de la información solicitada, amerita la elaboración de una versión pública, ya que podría advertirse información confidencial que haga identificada o identificable a una persona, la cual de manera enunciativa más no limitativa podría ser el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), y números de cuentas bancarias, siempre y cuando se contengan en dichos documentos, los cuales, deben testarse al momento de la elaboración de versión pública.

En cuanto al RFC, este constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.

Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19-2017, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)

Así, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligado del Estado de México y Municipios.
En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18-2017, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

Por lo anterior, el Sujeto Obligado deberá emitir el acuerdo de clasificación de la información como confidencial, en términos de este considerando.

Por tanto, resulta importante precisar que los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público.

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por último, hemos de decir que las razones o motivos de inconformidad son fundadas por las razones y motivos anteriormente expuestos en el cuerpo de la presente resolución.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, y al resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye el recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por lo que con fundamento en la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información número 00075/DIFTECAMAC/IP/2019 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00075/DIFTECAMAC/IP/2019, ya que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al recurrente en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, a través del SAIMEX, de lo siguiente:

1. Acta de entrega – recepción de la persona señalada en la solicitud de información.
2. Título Profesional de la persona señalada en la solicitud de información.

Para el caso de la clasificación de la información, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, 122 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente.

Para el caso de que no se cuente con la información solicitada en el punto 2, por no ser un requisito para ocupar el cargo, bastará con que el sujeto obligado se pronuncie al respecto.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución, asimismo, se le informa que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.



ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (AUSENTE EN LA SESIÓN) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)
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Comisionado
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Comisionado
(Rúbrica)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)
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% = 2019. Ao del Centésimo Aniversario uctuoso de Emiliano Zapata Salazar, el Caudillo del ur”
‘Tecamac, Estado de México a 02 de Enero del 2019,

Asunto: NOMBRAMIENTO

C. VERONICA ITURBE HUERTA
PRESENTE

La que suscribe Dra. Alondra Parra Flores, Secretaria de la Junta de Gobierno del Sistema
Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecimac 2019 - 2021, con personalidad
acreditada mediante la Primera Junta de Gobierno de fecha 1° de Enero de 2019, en ejercicio de
las facultades conferidas en el Articulo 13 Fraccién VIl de la Ley que Crea los Organismos Publicos
Descentralizados de Asistencia Social de Caracter Municipal, denominados Sistemas Municipales
para el Desarrollo Integral de la Familia y en la Fraccion XXVI correspondiente a la segunda sesién
ordinaria de la junta de gobierno del Organismo Publico Descentralizado Sistema para el desarrollo
integral de la familia DIF del Municipio de Tecamac, Estado de México 2019-2021

Con fundamento en los Articulos 1, 5, 8 Fraccién | y Articulo 49 de Ia Ley de Trabajo de los

Servidores Piblicos del Estado de México y Municipios, le otorgo el presente NOMBRAMIENTO,
conla Categoria de COORDINADORA ADMINISTRATIVA, adscrito al SISTEMA MUNICIPAL PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TECAMAC 2019-2021, con carécter de servidor pblico
de CONFIANZA, con un Sueldo Base acorde a o establecido en el tabulador de sueldos y salarios
del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tecsmac 2019 — 2021, a partir
del dia 02 de Enero del 2019, con una jornada de trabajo apegada 3 la Ley de Trabajo de los
Servidores Publicos del Estado de México y Municipios.

El nombramiento aceptado obliga al Servidor Publico arriba citado a cumplir con los
icas que del mismo
emanen
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El directorio de todos los servidores publicos
FRACCION VIl

Ejercicio 2019
Area: ADMINISTRACION

Mostrando 1 al 1 de 1 registros

Ingresa tu biisqueda Q

El directorio de todos los
servidores piblicos.
FRACCION VIl
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<2019
Fecha de inicio del periodo que se informa : 0110712019

Fecha de término del periodo que se informa : 3010972019

Clave o nivel del puesto : b

Denominacin del cargo o nombramiento otorgado : ADMINISTRACION
Nombre del servidor(a) publico(a) : VERONICA

Primer apellido del servidor(a) publico(a) : ITURBE

Segundo apellido del servidor(a) piiblico(a) :
Area de adscripcion : ADMINISTRACION
Fecha de alta en el cargo : 0110172019

Nombre de vialidad : CALLE MANDARINAS ESQUINANARANJOS

Tipo de asentar

Nombre de la localidad : 0J0 DE AGUA
Cadigo postal : 5570

Nimero(s) de teléfono oficial : 59338260

Extension :

Correo electrnico oficial : provedores smdif@gmail com

Area responsable de la informacion : SUBDIRECCION GENERAL DE POLITICA SOCIAL

Fecha de valida 019-08-16 12:55:20.0
Fecha de actualizacion : 2019-08-16 1254:57.0
Nota :

Mostrando 1 al 1 de 1 registros
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Asticulo 28. La admiistracién piblica municipal saliente, debera entregar a la nueva administracién el proyecto de
presupuesto para el ejercicio que inicia, de acuerdo a lo establecido en la normatividad en la materia

U}

ACTA DE ENTREGA-RECEPCION

En el municipio de 2)___, México, siendo las @ horas con 3) minutos del dia
(@) de (@ del aiio dos mil @) ~en las oficinas que ocupa
(5 con”doriciio en 6) : Teunidos los _Gudadanos 7
SERVIDOR PUBLICO SALIENTE & . SERVIDOR PUBLICO ENTRANTE; @)
TESTIGO DEL SERVIDOR PUBLICO SALIENTE ) . TESTIGO DEL SERVIDOR PUBLICO
ENTRANTE y 10 __(10)__ para dar cumplimiento a o dispuesto en los articulos 19 de la Ley Organica
Municipal del Estado de México: articulos 4. 8, 14, 16 y demds relativos aplicables de los Lineamientos que Regulan Ia
Entrega-Recepcion e la Administracn Pibla unipal del Estado do éxco se procede a levar cabo ol acto de
entrega-recepcién del drea de  donde el (a) ciudadano (@)
quien ocupo el cargo de — o ¢ petodo compron e (12 El
13 entrega al (a ) ciudadano (a) . ¢l despacho de la unidad adminsirativa,
TSR SRR, doturnios ¢ lomasin TS 35S ubIToReS TGS, acuhades y actividades del drea.———

Acto continuo e (i) ciudadano (2) o . SERVIDOR PUBLICO SALIENTE, manifesta lamarse como ha
quedado escio, con domiciio aciual &n 14) . con Ciave Unica de Regisiro de

Pobacion (CURP) (15 ‘con Regisiro Federal de Conibuyentes (RFC) ____(16) con teléiono
particular | Guien se identfica con __(20) __con folo____ 201 xpedida por el
P — T KA e e e i
‘S e artfcuio 76, fracciones XVII y XVIl de os Lineamientos que Regulan la Entrega-Recepcidn de la Administracion
Publica Municipal del Estado de México, sefiala como domiciio para ofr y recibir todo tipo de notficaciones el ubicado en
18 el cusl se encuentra dentro del terrorio del Estado de Mésico, renunciando a cuslquier
o que por razén de sy domiclio presente o fuluro e pudiera corresponder y autoriza al (os) cudadano (s).
) bara que a su nombre y representacion recba (n) todo po de documenios
fefacionados con el e/ersico del Gargo que tuvo conferido, con l presente entrega.recepcién y con a revisién y fiscalizacién
que realce e Organo Superior de Fiscalzacien del Estado de Méxco; asi mismo, el SERVIDOR PUBLICO SALIENTE:
ontincia manifestando que conforme al articulo 156, fraccién | del Codigo Penal del Estado de Meéxico, conoce que comete
el delto de faiso testimonio, el que interrogado por alguna autoridad piblica o fedatario en ejercico de sus funciones o con
molivo de ellas, falare & la verdad; asi mismo, reconoce que al responsable de este delfo Se le impondrén de dos  seis
afios de prision y de treinta a setecientos cincuenta dias mula; por 1o que, en este aclo bajo protesta de decr verdad,
asevera que o asentado en Ia presente acta, Ia informacién contenida en sus anexos y lo archivado y procesado en los
medios Gpticos es veridico, oportuno y confiable, foda vez que dicha informacién, se encuentra Soportada con los
documentos y constancias, Ias cuales se encuentran custodiadas y conservadas en los archivos de la ofcina que se
entrega.- iy
En uso de la palabra el (a) cludadano (a) @ . SERVIDOR PUBLICO ENTRANTE, manifiesta lamarse
‘como ha quedado escio, con domiciio acial &n 14 . el cual se encuentra dentro del
tertiloro del Estado de México, con Clave Unica dé Regisio @ Poblacion (CURP), 15 con Regisio
Federal de Contribuyentes (RFC) (16 con teléfono particular {7 “Guien se idenifica
n _(20)_ con folo 20) expedida por el e} e Ta que se obliene copia
fotosidica y & anexa a la presente, quien fus designado para ocupar el cargo de 11 a partr del
12 S ==
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